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Santa Cruz de la Sierra,27 de Abril de 2023

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departanrentai No 50, el

Código Civil, la Resolución Administraiiva N' 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 227 2023 de 27 de Abril de 2023.

CONS!DERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la l-ey Departamental No 50, establece el ánlbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, et lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 227 2023 de 27 de Abril de 2023, concluye que la solicitante
ASOCTACTON DE PROFE§ONALES EN M|CROBIOLOGIA CLINICA E INFECCIOSA, ha cumplido para la obtenciÓn

de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el CÓdigo Civil y demás

normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que

otorga Personalidad Juridica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) §ecretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa N' AA5l2Ü22 de 03 de

felrrero de 2A22 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por deiegación, en uso de

sus atribuciones y fut'tciones.

RESUELVE:

Artículo Frimero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con ia denominación ASOCIACIÜN
DE pROrE§IONALES EN MICROBIOLOGIA CLINIGA E INFECCIOSA, como persona jurídica sin fines de lucro, con

do¡¡icilio en el Mr"lnicipio de Santa Cruz de ia Sierra, Provincla Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia,
con la prohibición de decjicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así también a actividades
ilícitas que aienten a ia seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Persortalidad Juridica. Por la Notaría de

Gobiernb se dispone la prótocolización de su Estatuto Orgánico con sus Vll Titulos, ll Capítulos, 53 Articulos, 2
Secciones y su Reglamento lnterno con sus Xl Capltulos, 20 Articuios.

Aftículo Segundo.. La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso gue sus objelivos
o actividades a de§arroller se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorizaciÓn expresa ante las

instancias n'runicipales, deparlameniales y/o nacionales competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierna A.utónomo Departanrental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Adrninistrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecidc en el Decreto Departamental 300, de fecha
14 de eilero cle 2020

Regístrese, Cúrnplase y Archívese.

Carp,
Originai 448-22

EN REPRESENTAC¡Óil¡ DE¡- GOBIERÍ{O
P.UTÓNOhIIO DEPAR.TAMENTAL DE SANTA CRUZ

u¡*lbffnia
JU,qIDICO OITAL.

SECRETARIA DÉ GES

DE JUSIICIA

Av. Omar Chávez, EsQ. Pozo
Telf. Of.:(591 - 3) 3636000 - 3636001

www.santacruz.gob.bo


